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1. OBJETIVO.

Determinar las actividades que se deben desarrollar para ejecutar las auditorías internas al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo

1. ALCANCE.

Todas las actividades y personal directo o contratista de la empresa EOM SAS que intervienen en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Inicia con la planeación de la auditoria y finaliza con la generación del informe de auditoría y el plan de acción pertinente.

1. DEFINICIONES.

· Auditoría: Proceso sistemático, documentado e independiente, para obtener evidencias de la auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en el que se cumplen los criterios de auditoría. 
· Conformidad: Cumplimiento de un requisito.
· No Conformidad Menor: Incumplimiento de un requisito de manera parcial. 
· No Conformidad Mayor: Incumplimiento legal, incumplimiento total de un requisito.
· Observación: Oportunidad de mejora detectada que si no se trabaja su corrección podrá generar una No conformidad en futuras auditorías. 
· Criterio de Auditoría: Documentos, normas y demás elementos de referencia para realizar una auditoría.
· Evidencia Objetiva: Registros, declaraciones de hecho o cualquier otra información, que son pertinentes para los criterios de auditoría y que son verificables.
· Hallazgos de la Auditoría: Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría recopilada frente a los criterios de auditoría.
· Conclusiones de la Auditoría: Resultado de una auditoría que proporciona el equipo auditor tras considerar los objetivos de la auditoría y todos los hallazgos de la auditoria.

1. PROCEDIMIENTO.

4.1. Responsabilidades.

· Representante del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: Debe encargarse de planear las auditorias, definir los criterios, el alcance, la frecuencia y la metodología a seguir para llevar a cabo las auditorias. También debe determinar en conjunto con el auditor el cumplimiento y conformidad del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a como se ha planificado e implementado.  Es el encargado de determinar si la auditoría interna es realizada por un auditor externo.
· Auditor: Persona encargada de desarrollar el ejercicio de auditoría.  Puede ser externo o interno, y debe contar con las competencias necesarias para ejecutar esta actividad, por lo tanto, debe tener conocimiento en normas de seguridad y salud en el trabajo vigentes y toda la documentación legal pertinente de este tema.

4.2. Planeación de la auditoria.	

· La auditoría del SG-SST debe ser planificada conjuntamente con la participación del Vigía de SST. 
· Se debe verificar que el auditor asignado sea idóneo y competente en el conocimiento de las normas y requisitos legales en SST y tener certificación como auditor en Sistemas de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Se debe realizar una auditoria en SST por lo menos una vez al año o cuando el representante legal lo estime conveniente. 
· Se debe programar el ejercicio de Auditoría Interna en el Plan de Trabajo del SG-SST.
· La Alta Dirección debe destinar los recursos pertinentes para la realización de la auditoria.
· Para la planeación de la auditoria se debe tener en cuenta los resultados de auditorías anteriores. 
· Los resultados de la auditoría deben ser comunicados a los responsables de adelantar las medidas preventivas, correctivas o de mejora en la empresa.

3. Alcance de la auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

El proceso de auditoría deberá abarcar entre otros los siguientes temas:
· El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo.
· El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado.
· La participación de los trabajadores.
· El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas.
· El mecanismo de comunicación de los contenidos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), a los trabajadores.
· La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
· La gestión del cambio.
· La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas adquisiciones.
· El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) frente a los proveedores y contratistas.
· La supervisión y medición de los resultados.
· El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, y su efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa.
· El desarrollo del proceso de auditoría.
· La evaluación por parte de la alta dirección.

3. Desarrollo, revisión y aprobación del plan de auditoría.

· Se debe generar un Plan de Auditoría, donde se describen de común acuerdo entre el auditor y la empresa auditada: las fechas, horarios, sitios y personas que participan en la misma.  También se deben incluir los criterios de la auditoría, la lista de chequeo para evaluar su cumplimiento y los aspectos de seguridad, protección laboral y emergencias a seguir. El plan de auditoria se debe registrar en el formato de “SGSST-F19 Informe de Auditoría”, cuando se utilice el formato de la empresa o debe quedar relacionado en el Informe de Auditoría cuando se realice en un formato externo. 
· El plan de auditoría lo debe revisar el encargado del SG-SST antes de la auditoría; de tal manera que se garantice que todos los criterios, alcance y temas previstos del SG-SST hayan sido contemplados. Una vez aprobado el plan, el Auditor asignado debe divulgarlo al auditado por correo electrónico o el medio que se considere conveniente.
· Cualquier variación que pueda surgir del Plan de auditoria ya sea por parte del auditor o del auditado se debe informar con anticipación para determinar si se puede efectuar la misma o se reprograma para otra fecha de común acuerdo entre las dos partes.

3. Desarrollo de la auditoría.

· Al iniciar la auditoría se debe realizar una reunión de apertura confirmando el Plan de Auditoría que se estableció. Se verifican preguntas del ejercicio a realizar y se confirman las disposiciones de seguridad y salud en el trabajo y de emergencia. 
· La recopilación y verificación de información durante la auditoría debe ser representativa de las actividades de la empresa, para determinar el grado de conformidad del requisito evaluado.
· Los métodos para recopilar la información pueden ser: entrevistas, observación de actividades y revisión documental y de registros. 
· La comparación entre las evidencias recopiladas contra los criterios de la auditoría genera los hallazgos de conformidad o no conformidad. Si un hallazgo no corresponde a los objetivos de la auditoría, se debe tomar como oportunidad de mejora. Los hallazgos deben registrarse en el Informe de Auditora indicando la evidencia que los respalda.
· Terminada la auditoria se efectúa una reunión de cierre, donde se resumen los hallazgos de la misma, las conclusiones y recomendaciones de mejora.

3. Informe de auditoría.

· El auditor debe presentar un informe preciso, conciso y claro de los hallazgos y las conclusiones de la auditoría en el formato Informe de Auditoría. 
· Los tipos de hallazgos son:
· Conformidad: Cumplimiento de un requisito.
· No Conformidad Menor: Incumplimiento de un requisito de manera parcial. 
· No Conformidad Mayor: Incumplimiento legal, incumplimiento total de un requisito.
· Observación: Oportunidad de mejora detectada que si no se trabaja su corrección podrá generar una no conformidad en futuras auditorías. 

3. Gestión de los hallazgos.

· Se aplicará procedimiento de “SGSST-P05 Manejo de No Conformidades, Acciones Correctivas, Preventivas y de mejora” para la gestión de las no conformidades y observaciones detectadas en cada auditoría y se hará su registro en el formato de Registro de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora SGSST-F20

1. ANEXOS Y REGISTROS.

· SGSST-P05 Manejo de No Conformidades, Acciones Correctivas, Preventivas y de mejora
· SGSST –F19 Informe de Auditoría Interna en el SG-SST.
· SGSST-F20 Registro de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora 

1. REFERENCIAS.
· NTC - ISO 45001:2018. Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Requisitos con orientación para su uso. 
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· Decreto 1072 de 2015 – Capítulo 6 Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Artículos 2.2.4.6.29 Y 2.2.4.6.30.
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